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Se compran unos inmuebles

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1909.
Habiendo propuesto dofía Soledad Oe- 

rrato v. de Nehring vender ai Gobierno, 
en la cantidad de siete 'mil pesos, las 
propiedades siguientes: una casa de 
construcción maestra, sita en el éstremo 
Sur de la cuarta avenida de ía ciudad de 
Gomayagiiela, compuesta de dos pisos, 
seis pieza's principales y varios serví' 
tíos anexos, ubicada sobre un solar de 
una manzana de superficie, que limita al 
Norte, con propiedad de ios herederos de 
don Teodoro Nehring, mediando calle; al 
Sur, con casa y  solar de Rafael Alvara
do Peíía y casa de Simón Herrera; al 
Oriente, con tapial del Doctor don Je
naro Mufioz Hernández; y por el Ponien
te, con casa y solar de Petrona Lozano 

' y otros; y un solar de igual superficie, 
títo al Norte del anterior, amurallado 
de tapias de adobe, sin cultivo, y limitado 
así: al Oriente, con una propiedad del. 
Doctor don Policarpo Bonilla, median
do calle; al Sur, con el inmueble descrito; 
ál Occidente, con 'casa de Presentación 
Piallos y otros, mediando calle; y al 
Norte, con propiedad de Enrique Gar
cía y otros, mediando calle; cuyas pro
piedad^ pertenecen á dicha sefiora co
mo cónyuge supertíte de don Teodoro 
Nehring, y á sus hijos legítimos Teodoro, 
Péderico Adriano y Francisco, cómo 
herederos del expresado Nehring; y

Considerando: que la señora Gerrato 
viuda de Nehring está facultada para ha
cer la venta de los inmuebles relaciona
dos en la parte que corresponde á sus 

* mentíonados hijos; y que es conveniente 
para el Gobierno la adquisición ' de ios 
inmuebles descritos; por tanto, el Presi
dente

a c t j b r d a :

19—Comprar á doSa Soledad Gerrato 
V. de Nehring los inmuebles Supradichos, 
por la suma de siete mil pescs^ cuya 
erogación se imputará á la partida 4 ,̂ 
capítulo VH, Ramo de Obras Ptíblieas, 
del Prtóupu^to General. -

29—Facultar ál Fiscal General de Ha
cienda para que intervenga, en repre
sentación del Gobierno, en la escritura 
de traspaso correspondiente, que otor
gará la vendedora.^^Oomuníquese.

DAvUíA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Obras Páblícas,
M. Carias A.

Se nombra Inspector de los trabajos de “ La Is- 
- la”  á don José María Bojorge

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1909.
El Presidente de la República, en aten

ción á los méritos de don José María 
Bojorge,

ACUERPA:
Nombrarlo Inspector de los trabajos 

nacionales ^ue actualmente se están 
haciendo en «La Isla,> con el sueldo de 
setenta y cinco pesos mensual^, el cual 
se imputará á la partida 4t, capítulo VII, 
del Ramo de Obras Públicas.—Comuni
qúese.

DXv il a ,
El Secretario de Estado en el. Despa

cho de Obras Públicas.
M, Carias A.

A V I S O S

Dirección General de Correos.—Tegu
cigalpa: trece de'mayo mil novecientos 
nueve.—Vista la solicitud de rendición 
de cuentas presentada por don José Ma
ría Yillafranea, el diez de noviembre del 
aSo pásádó, en representación' dé dóñ 
Julián Arita, Administrador de Correos 
de Ocotepeque que fué en el afio de mil 
novedentos siete 4 mil novedéntos ocho, 
en que pide sean esaminadas las cuen
tas de su representado y  que se le ez- 
"tienda el finiquito de solvencia. Acom- 
paSía el poder que acredita su represen
tación y los documentos respectivos 
para justificar los actos de su poderdan- 
te.—Hesulta: que el diez- y  ocho del 
mismo mes, por auto emitido p or ' esta 
Dirección, se tuvo por personado al sê ' 
fior Vifiafranea, ordenando á la vez á la 
Secretaría tonsara jrazón del poder en 
referencia, y que'se recibieran los do
cumentos -presentados al efecto,- confor--

me al índice que obra en autos, y 
debiendo iaaformar de su resultado.—Bu 
esta misma fecha se tomó razón del 
poder; emitió su informe la Secretaría.— 
Resulta: que el veiuíáocho de abril del 
corriente afio se ordenó la fiscalización 
de las cuentas, de cuyo examen no hu
bieron reparos, por lo que se <fitó para 
sentencia.—Tramitado el juicio con arre
glo á derecho; y—Gonsideraudo: que las 
cuentas qne Nevó el Administrador de 
Correos de Ocotepeque en el aCo econó
mico de mü novecientos siete á mil no
vecientos ocho están buenas, pues, como 
queda dicho, examinadas, no hubo repa
ros que hacer, por lo que procede decla
rar solven;te al cuentadante con la Hacien
da Pública; por tanto, la Dirección Ge
neral de Correos, á nombre de la Bepú-, 
büca, dé conformidad con el artículo 18, 
atribución 16 de la Ley de Correos; 504, 
607,509, 510, 611, 517 del Reglamento del 
Ramo; 33 y 34, Ley del Tribunal de Cuen
tas, resuelve declarar sólvmtB á don Jnliáñ 
Arita, en su carácter de Administrador 
de Correos de Ocotepeque, en las cuen
tas que como tal llevó durante el afio 
económico de mil novecientos siete á mil 
novecientos ocho, y  con derecho al mer 
dio sueldo de Ley.—^Notifíquese.—Wen
ceslao Orellana.—Rafael González, Srio.

Dirección General de Correos.—Tegu
cigalpa: diez de junio de mil novecien
tos nueve.^Vista la solicitud de rendi
ción de cuentas presentada el cinco del 
mes en curso por el Bachiller don 
Ild.efonso Lara, mayor de edad, estu
diante y de este vecindario, en represen
tación del señor Cipriano OreUana, Admi
nistrador de Correos de Santa Bárbara, 
con cuyo carácter pide sean examinadas 
las cuentas de dicho Administrador, co- 
rrespo^entes al afio económico de mil 
novecientos siete á mil novecientos ochó; 
y examinadas y  aprobadas qne sean, so 
le extienda el finiquito de solvencia en 
favor de su representado. Acompasa 
los documentos justificativos de los ac
tos de aquél.—Resuitá: que por auto de 
la citada, fecha, se tuvieron por presen^ 
tadas las cuentas de que se trata y  lo s ' 
documentos respectivos, por personado 
el sefior Lara; ordenando á la vez á la
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Secretaría informara el estado de los 
documentos, si éstos estaban conformes 
al índice que obra en autos, debiendo to
mar copia del poder y devolverlo. La 
Secretaría evacuó el informe el seis de 
dicho mes, satisfactoriamente, tomando 
copia del poder y devolviéndolo al inte
resado en la misma fecha.—Resulta: 
que el siete del mes expresado se orde
nó la fiscalización, y el día siguiente se 
hizo el examen de dichas cuentas, y no 
hubo reparos que formular, por lo cual 
se citó para sentencia. Tramitado este 
juicio con arreglo á derecho.—Conside
rando: que las cuentas que llevó el Ad
ministrador de Correos de Santa Bárbara 
■en el afio económico de mil novecientos 
siete á mil novecientos ocho, están bue
nas, por lo que procede declarar solvente 
al cuentadante con la Hacienda Pública; 
por tanto, la Dirección General de Co
rreos, á nombre de la República, de 
conformidad con el artículo 18, atribución 
16 de la Ley de Correos; 504, 507, 509, 
510, 511, 117 del Reglamento del Ramo; 
33 y 34, Ley del Tribunal Superior de 
Cuentas, resuelve declarar solvemte á don 
Cipriano Orellana, en su carácter de Ad
ministrador de Correos de Santa Bárbara, 
en las cuentas que como tal llevó du
rante el afio económico de mil novecien
tos siete á mil novecientos ocho, y con 
derecho al medio sueldo de Ley.—Noti- 
fíquese.—Wenceslao Orellana.—Rafael 
González, Srio.

sada, que fué de dofía Sara EspaSa v. de Rivas, 
y con una pequeüa porción del terreno del ven
dedor Rivas; por el Oriente, con posesión del 
mismo señor Quesada, que perteneció al Doctor 
don Jenaro Muñoz Hernández; y por el Occiden
te, con posesiones de Sebastián Sosa y de la se
ñora Eulalia Zelaya.—Y  otra posesión sita en el 
mismo lugarde “ La Comunidad,”  contigua por 
el lado Sur á la anteriormente descrita, de me
nos de una manzana de extensión, limitada: por 
el Norte, con la posesión referida: y por el Sur, 
Oriente y Poniente, con posesión del señor Que
sada; inmueble que se lo ha vendido por "noven
ta pesos. Y  no habiendo antecedente inscuto, 
se hace saber al público la solicitud de inscrip
ción para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 2 de octubre de 1909.

VALESTfíT CÁnix.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del año en curso se pre
senté á 5Q Despacho el Licenciado don Camilo 
T . Durón, como representante del Doctor don 
Manuel GuiUenno Zúniga, pidiendo se le conce
da el dominio útil de un lote de terreno de qm. 
nientas hectáreas de extensión, sito en el lugar 
denominado * Tibombo,”  jurisdicción del pue
blo de El Progreso, en el departamento de Yo- 
ro, entre el tío Ulúa y las montañas de “ Mico 
Quemado,”  la aldea de “ Snlulbepe”  y terreno de
nominado “ Naranjo China,”  cuyos límites son: 
al Norte, con terreno nacional, ocupado en al
gunas pequeñas partes por los veeinos de la al
dea de Solufepe, con milpas y  platanares; al 
Sur, terreno nacional llamado Naranjo China; 
al Este, el río Ulúa: y al Oeste, terieno nacional 
cenagoso. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa: 19 de 
octubre de 1909.

Eosehtdo Contsesas V .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que el señor Licen
ciado don Presentación Quesada ha presentado 
hoy, á las diez de la mañana, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el quince del com ente, ante el Juez 
de Paz de lo Civil don Camilo Serrano Cálix, 
por la cual el ̂ o c ^ ^ p n  .Jenaro Muñoz vende 
al presentante, en cuatrocientos pesos, una la
branza sita en el lugar llamado “ El Bocón,”  
jurisdicción de Comayagüela, capaz de contener 
dos medios de maíz de sembradura, poco más ó 
menos, acotada de madera y alambre, y  linda: 
al Norte, con posesión que fué de Manuel Ra
mírez y que hoy pertenece á Gregorio y Teodo
ro Plores: al Sur. con posesión de Simeón Rivas, 
hoy perteneciente al señor Quesada, y  con par
te del terreno de los herederos de don Ignacio 
Agurcia: al O n ^ te , con terreno de los mismos 
herederos y de los herederos de Nazano Sosa: y 
‘al Poniente, con posesión de Nieves Rivas. Y  no- 
habiendo antecedente inscrito, se hace-sáfier"ü 
público la solicitud de Inscripción para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 2 de octubre de 1909.

VALESTtsr CÁLIX.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el señor Li 
ceneiado don Presentación Quesada ha presen
tado hoy, á las diez de la mañana, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad, el tres de mayo del corriente 
añoíjante el Juez de Paz de lo Civil don Camilo 
Serrano Cálix, por la cual don Nieves Rivas ven
de al presentante, en cuatrocientos pesos, una 
posesión ubicada en el lugar llamado “ La Co
munidad,”  iurísdicción de Comayagüela, acota
da en-párte con cerco de piedra y con mótate, 
•como.de cinco'manzañas de extensión, 'poco más 
ó menos,-y limitada: al Norte, con posesiona de 
•don Gregorio F lor^ y del señor don -Antonio 
HenéráV por él Sur, con posesión del señor Que-

Eí infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Cayeta
no Valladares ha presentado á este Registro el 
día de hoy, á las nueve y  media de la mañana, 
para su inscripción, la primera copia de una es 
entura otorgada en esta ciudad, el cuatro de 
septiembre último, ante el Juez de Letras J9 de 
de lo Civil de este departamento, Licenciado 
don Valentín Cálix, por la cual doña Magdalena 
Gómez de Barahona vende, en doscientos pesos 
plata, al presentante, una posesión sita en el 
‘Común de Labradores de La Plazuela,”  de esta 

ciudad, en el punto denominado “ Las Vigas,*’ 
como de cinco manzanas de extensión, poco más 
ó menos, acotada de cerca de madera y  piedra, 
y limitado: al Norte, con posesión de José de la 
Paz Figueroa, camino de por medio: al Sur, con 
posesión de Samuel Medina; al Oriente, con po
sesión de Daniel Valladares; y  al Poniente, con 
propiedad de Teodoro Valladares, camino de 
por medio. En esta venta quedan comprendi
dos todos los derechos que la vendedora ha te
nido en el Común mencionado. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 5 de octubre de 1909.

VALBKTÍlSr CÁLIX.

cuatrocientas hectáreas de extensión, más ó me
nos, situado en La Mosquitia, en el lugar deno
minado Cowkira, en el departamento de Colón, 
siendo sus límites: al Norte, la playa del Mar 
Caribe ó de las Antillas; al Este, un pueblo de 
indígenas llamado Imanta; al Sur, un pantano; 
y al Oeste, una propiedad del señor Francisco 
Colmel. Lo que se pone en ccnocimient-o del 
püblico para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 
de octubre de 1909.

Rosendo Contheeas V

El infrascrito, Registrador déla  Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
don José María Gálvez, de este vecindario, ha, 
presentado, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura que autorizó en San Juan de 
Flores el veintinueve de julio último, por la cual 
Bernardo y Agustín Alvarado, en unión de su 
hermano Nicomedes del mismo apellido, ven
dieron desde el año 1901, cada uno, una acción 
de casa á su hermano Santiago Alvarado, por el 
precio de ciento veinticinco pesos: estando la 
casa situada en dicho pueblo, cubierta de teja, 
paredes de adobe y estacón, mide diez varas de 
frente por cinco y media de fondo y ubicada en 
un solar de veinticuatro varas de largo por diez 
•de ancho, y limitada:‘al Norte, solar de la seño
rita Carmen Salgado: al Sur, calle de porinedio, 
casa de Smfoiosa Medina y  tapial de los señores 
Águero: al Oriente, casa y solar de la misma se
ñorita Carmen Salgado; y  al Poniente, casa del 
comprador Santiago Alvarado y  que perteneció 
á Tomasa Villanueva. Don Teófilo Sauceda, 
como heredero de Nicomedes Alvarado, ratifica 
dicha ^enta. Y  no habiendo antecedente ins
crito. se hace saber al público para los efectíK . 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa:
6 de octubre de 1909.

V alentín  Cá iíx .

El infrascrito. Registrador de la .Propiedad 
del departamento, hace saber: que don J. An
tonio Reyes ha presentado el día de hoy, á las 
diez de la mañana, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritnra otorgada en Coma
yagüela. el treinta de septiembre último, ante 
el Juez 19 di* Letras de lo Civil, Licenciado don 
Valentín Cálix, por la cual don Miguel Flores 
vedde al presentante, por el precio dédoseientos 
pesos plata, ana casa sita en el lugar denomina
do “ Sabana del Puesto,”  término municijsalde 
Comayagüela, la cual casa mide ocho varas dé 
largo por seis de ancho, es áe paredes de estacón, 
y está cubierta de teja, ubicada en un solar de
ciento treinta 7 siete varas ’^riente áPonien- 
te por treictisiete de Norte á Sur, lindando to-, 
do: al Norte, carretera que conduce á la aJde¿r- 
de Mateo: al Sur, con posesión de Rosaura dé. 
Godoy; al Oriente, con trabajos de dbn Féli^ 
Estrada; y  al Poniente, con posesión de la nus- 
ma Rosaura de Godoy. Y  no habiendo ¿ite^^ 
dente ínsento, se hace saber al público" la. soü-' 
citud de inscripción para los efectos delartícnlA 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 8 de ootU; 
brede 1909,

V alen tín  GÁrix

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Agricultura, hace sa
ber: que' con lecha 5 del corriente mes se ha 
presentado á esté Despacho el Licenciado don 
Leandro yailadáxés, e n -re p i^ e n ^ ió n  délse- 
-fior Rervey Huater, vecino íde'.Caratasca, p i
diendo el dominio útil de un Iote.de terreno de

El Secretario del Juzgado de Letras ^  de íó'' 
Civil hace constar: que el día de ayef lés-fiié 'con-̂  5 
cedida la posesión efectiva de la hereáciaí feteŝ s>‘ 
tadadedon Dionisio Flores y doña Rosa Sfón-’ í- 
zano, á las señoritas Dolores y Flores y al 
señor don Francisco Flores.—Extendida en Te
gucigalpa, á los veintiséis días 'deoctubreíaeiaifi. 
novecientos nueve. , ■ •

Gonzalo Zelaya, Sin,

Para 1<» fiuK legales, se_ha»¿ 'saber^tqué'étá^; 
abierta :ía añeésión de. do^^María Ĉ ncepéíí̂ á̂ ^̂  
Flor^, y los internados pueden entendei8e;i&íá..
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CBNTRO-AMEKICA

todo lo relativo á ella, con el snscnto, tutor de 
las menores hijas y herederas de dicha seüoia. 
—Tegucigalpa: 23 de octubre de 1909.

JULIO VILLARS-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Casimi
ro Castellanos; mayor de edad, casado, comer
ciante y vecino de Colmas, se ha presentado á 
este Registro el día de hoy, á las dos de la tar
de, solicitando se inscriba á su favdr una pieaa 
de casa situada cerca de la plaza pública del pue
blo de Colmas, montada en paredes de mampos- 
tería, cubierta de teja, contigua á una casa de 
Jos herederos de la mortual de Miguel Paredes, 
de la cual está dividida por medio de un cancel 
de madera: cuya pieza mide al frente de la calle 
pública siete varas de largo por diez de ancho, 
«stá ubicada en un solar que mide: al Este, tre
ce y media varas*, al Sur, cuarenta y seis varas; 
lo mismo que al S^orte y  al Oeste, trece y media 
varas, y  tiene por límites, al Norte, casa y solar 
de Lucía Paz, heredera de la mortual de Miguel 
Paredes, mediando un cancel de madera; al Snr 
y Este, con calles públicas; y al Oeste, propie
dad de Salomé Fernández. Bicha casa la ad
quirió el seSor Castellanos por compra que hizo 
á don Rafael Enrique Paz por la suma de seis
cientos pesos; y siend.o esta la primera inscrip
ción que se solicita de dicho inmueble, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Santa Bárbara: i  de 
agosto de 1909.
26 PEDRO A M A T A  E.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que don 
Rafael Paz, mayor de edad, 'casado, agricultor 
y vecino de Trinidad, con fecha veintiséis de ju
lio recién pasado se presentó á^este Juzgado so
licitando título supletorio de dominio de una 
casa sita en el expresado pueblo, en el barrio 
Sur y en una de las esquinas de la plaza^ cons
truida sobre un solar que mide ochenta varas 
de largo por sesenta de ancho, amurallada con 
cerca de baranda, cuya casa es de forma dobla
da, paredes de bahareque, cubierta de teja, y 
tiene de edificaeáóii diez y  ocho varas por un 
frente hacia unajcalle é igual número por el otro 
frente hacia otra calle, de largo, y su andio es 
-de siete varas; teniendo como anexos una cocina 
7  tres piezas más para servicio de la misma casa, 
'Construidas en un solo cuerpo y en el indicado 
solar, construcción que mide veintiuna varas de 
laffgo por seis de ancho; y toda la propiedad tie
ne por límites: por el Norte, c¿Qe dé por medio, 
,easa de Pantaleón Paz; por él Sur, casa y  solar 
de don Dolores Bueso; por el Este, casa y  solar 
de doSa Juliana de López; y por el Oeste, casa 
y solar de don Inocente Banegas y otra casa del 
propio don Rafael Paz. El señor Paz, según 
manifiesta en la r^pectiva solicitud, hace más 
de diez años que está en posesión de la propie
dad descrita, la cual adquirió por haberla man
dado construir con sus propios fondos. Lo que 
se hace saber al público para los fines de ley,— 
Santa Bárbara: 12 de agosto de 1909.
26 ' D antei. RrvEEA M., Srio.

Pedro Reyna h., Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: qfie 
don Pedro Devaux, mayor de edad; casado, co
merciante y de este vecindario, ha' presentádí) 
el'sieté del corriente mes, á la una de ,1a tarde, 
pata sü4nséripci6n, 'la primera copia  ̂de una es
critora pública Dtorgada^efi este p n é ^  ante el 
Notario Público don ju iiá n  Fiallos Díáar, por la 
cual,el señor don Demetrio Uonzález, mayor de 
edad,.casado, .comerciante y d e  este vecindario, 
vende á  ̂  ̂ i t ó a d  P. D eva ^  -y Oomp^ñJ^ las? 
propiedades sigméntesí—Uira liñca dé'^g^eós,'

como de cuatro manzanas de extensión, con más 
cinco manzanas, también cultivadas con gui
neos, anexas á la anterior, situada en el punto 
llamado “ Danto Arriba,”  de esta jurisdicbión 
municipal, y que linda todo: al Norte, con finca 
de Felipe Díaz y río de “ La Ausencia;”  al Este, 
con finca del propio Felipe Díaz: al Sur, con 
montaña inculta; y al Oeste, con propiedad del 
declarante.—Otra finca de guineos, de veintiuna 
manzanas de extensión, situada en “ La Ausen
cia,”  de esta jUTisdícción municipal, que limita: 
al Norte, con el río de “ La Ausencia;”  por el 
Este, con finca de Timoteo Miralda; y  al Sur y 
Oeste, con montaña virgen.—Otras cuatro man
zanas de potrero, situadas en el punto llamado 
‘ X a  Ausencia,”  de esta misma jurisdicción mu
nicipal, limitadas, por todos sus rumbos, con 
montaña inculta.-O tra finca de guineos, de 
veintiocho manzanas de extensión, situada en 
el mismo punto de “ La Atísencia,”  de esta ju
risdicción, que hmita: por el Norte, con monta
ña virgen y finca del otorgante; al Sur, con mon
taña virgen: al Este, montaña virgen y propie
dades del otorgante, río de “ La Ausencia”  de 
por medio; y  al Oeste, montaña virgen; y—Otra 
finca de guineos, de dos manzanas de extensión, 
localizada en el mismo panto de “ La Ausencia,”  
y  limita, por iodos sus rumbos, con montaña 
inculta. Cuya venta la hace como sigue; la pri- 
fnera por el convenido precio de doscientos pe
sos soles; la segunda por quinientos pesos: la 
tercera por doscientos pesos: la  cuarta por mil 
pesos, y la.quinta en cien pesos, que declara te
ner recibidos el vendedor. No habiendo ante
cedente inscrito de dichas propiedades, se hace 
saber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
La Ceiba: 12 de agosto de 1909.
26 P . R E Y N A  H.

El infrascrito. Secretario del Ju z^do de Letras úe lo 
Civil del deDartemento de Oopán, hace saljer: ane en 
las diligencias creadas á solicitud del Licenciado Na- 
zario Pineda K , como apoderado de don José García, 
pidiendo se le declare iieredero y se le dé la posesidn 
efectiva de la herencia testamentarla de su hermana 
Eosa García, ha recaído la sentencia cuya parte reso
lutiva dice:—“Por tanto: este Juzgado de Letras de lo 
Civil, á nombre de la  Eepdbllca, de acuerdo con el pa
recer fiscal 7  en observancia de los artículos éO, número 
2V. de la  Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales; m .  m .  m .  m  del código Clvll; 967,>96S, m  1.038, 
hOáO, 1.011.1.013,1.013 y LOéá del Código de Procedimien
tos. concede á don José García la posesión efectiva de la 
herencia testamentaria dejada por su hermana Rosa 
García; manda se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo 711 dél Código Civil, y aue se publiaue es
ta resolución en el periódico oficial y se anuncie, además, 
por carteles fijados, durante qiuince días, en tres de los 
parajes más frecuentados de esta ciudad —Notiííane- 
se —J .  J  Alvarado.—Calixto A Galeano."—Santa "aesa-. 
6 de septiembre de 1909.

C a u x io  A . GAX.BAHO, S.

E l Infrascrito. Eegistrador de la Propiedad Inmueble 
del departamento de cortés, hace constar: aue don Bo- 
berto Cleaves, mayor de edad, casado. Ingeniero y de 
este vecindario, ha presentado á este Eeglstro, r>ara su 
inscripción, la primera copia de una escritura pública 
otorgada ante el Juez de Paz del puebl6 de Tillacueva, 
don Juan líavarro, á  cinco de mayo de mil ochocientos 
noventa y nueve, en la cual consta aue don Purificación 
Fernández, mayor de edad, casado, labrador, én repre
sentación de la Municipalidad del pueblo de Villanueva, 
en este departamento, en su carácter de Síndico Munici
pal de la expresada Corporación, vendió al señor Clea
ves un lote de terredo eJidad baldío, de cincuenta man
zanas de extensión, sito en la Jurisdicción local de aauel 
pueblo, cuyos límites son: al Norte, terráno ejldal bal
dío; al Sur, con aguas dala auebrada de “Los Camaro
nes;" al Occidente, también terreno ejldal baldío; y al 
Orlente, camino "E ! Corral;” en la suma de cincuenta 
pesos jalata. No habiendo antecedente inscrito dé la 
propiedad puyo dominio se pretende inscribir, se hace 
saber al público esta solicitud, para 4os efectos del a’r- 
tfenlo S.3S3 del Código ClviL-^San Pedro Sala: 17 de sep« 
ñembxe de 2909.

 ̂ , FzPBBIOOC.CAKaPE8.

cripclón. la primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela, el diez y nueve de noviembre de mil no
vecientos ocho, ante el Notario don Ismael Velásauez, 
por la cual Isabel Aguilar de Godoy vende á Rafael Chi- 
rinos García, en avinientos pesos, una casa, paredes de 
estacón, cubierta de teja y una cocina de la misma cali
dad, situada en la avenida 2? de Comayagüela, en un so
lar de veíntieinco varas de Norte á Sur. por cincuenta de 
Este á Oeste, y linda; al Norte, solar aue fué de Elíseo 
Sevilla y hoy de Anita Alvarado: al Sur, solar aue erada 
Isabel Sosa y hoy de Petroua Víllalta; al Oriente, con la 
carretera auelde esta ciudad conduce áSan Lorenzo; y por 
el Poniente, con casa y solar opa ««a 4e Perfecta Éteres 
y hoy de Edef onsa Flores, calle de por medio. No habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2 333 del Código CiviL—Tegucigal
pa: 35 de septiembre de 1909

YAIiBNTÍN Cám x

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento, hace saber: aue don Charles W. Btownn. de 
este vecindario, ha presentado para su inscripción á  su 
favor, la primera copia de una escritura pública auto
rizada el veintiuno de agosto de mil novecientos des 
por el Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, don 
Thomas Pahuer, por la cual el señor John W. Bpownn le 
vende, en la cantidad de seiscientos pesos, las siguientes 
propiedades un lote de terreno situado detrás de una 
ensenada en “WHl Myiers, Dlxou Cove HiU,” constante 
de veinticuatro acres; con una extensión de trescientas 
setenta y cuatro yardas de Norte á  Sur; y  de Este á  Oes
te, aainientas treinta; propio para la agricultura, sien
do sus linderos: por el Este, con propiedades de Rouheut 
Welmoth; al Oeste, con la de John O, Brooks: al Norte, 
con terreno nacional; y al Sur, con los de William Smith 
y ■ WiBiamTetniysou.—De otro tete de medio ecie. con. 
extensión de Este á Oeste, de setenta y dos yardas; y de 
Norte á  Sur, sesenta y dos; propio para la agricultura, y  
son sus linderos por el Norte, con propiedades de John 
S. McBrIde; por-el Sur. con la de Cbloe Sanders; al Este, 
con la de Ellen McBride; y al Oeste, con gla de Charles 
Hardiman; dicho terreno está situado en el lugar llama
do "Spring Gterden.”—De otro situado en el mismo lugar 
de Spring Garden, de medio aere, con una extensión de 
treintiocho pies de Norte á Sur; y de Este á Oeste, ciento 
veinte; cultivado de cocoteros, y son sus linderos': por 
el Norte, con propiedad de Ellen Recrot, al Sur. con la de 
Eosa Metrin; y  al Oeste, conla de JhonS. Me. Bride.—De 
otro lote inculto, propio para la agricultura, situado en 
el propio lugar de Spring Garúen, de medio aeró, con 
una extensión de sesenta y 'cuatro yardas de Norte á 
Sur: y,de Este á Oeste, veintinueve; teniendo por linde
ros; al Norte y Oeste, con propiedad de’tHlliam McBri- 
de, y al Sur y Este, con la de John McBride —De otro 
cultivado de cocoteros, situado en el lugar ya mencio
nado de Spring Garúen, de medio acre, con una exten
sión de sesenta yardas de Norte á Sur, y de veinte de Es
te á Oeste, y son sus linderos: al Este, con propiedad de 
Heury Hvdes; al Oeste, csmla da John 'TT. 'Bro-snn; 
aliNorte, conla de William McBride: y al Sur, con la de 
Henry Mears:—De otro situado en el lugar Uamado 
“Cocoanut Garúen," propio para construir una casa, 
constante de tres cuartas partes de una acre, con una 
extensión de cincuenta y ciñeo pies de Norte á Sur; y 
de Este á Oeste, cincuenta y cuatro y media; teniendo 
por linderos: alNorte-y Oeste, con propiedad de William 
McBride; al Sur, con elcaminoreaX; y al Este, coñ la 
propiedad de Henry Mears: De otro, situado en el mis
mo lugar de "Cktóoanuí Garden,” propio para la cons
trucción de una casa, constante de medio acre, con una 
extensión de veintícü ^ yardas de Este á Oeste, y de 
die-clocho de Norte á Sur, cuyos linderos son: al Norte, 
con el camino reál; al Sur, con el mar; al Este, con pro
piedad de John Brownn; y al Oeste, con la de Nathaniel 
Sudderlln—De otro, situado en el propio lugar, cons
tante de medio acre, cultivado de cocoteros, con una 
extensión de veintiuna yardas de Norte á Sur, por trece 
de Este á Oeste, y aue linda: por el Norte, con la pro-■ 
piedad de John S. McBride; por el Sur, con el mar: por 
el Este, con propiedad de John W.Brownn;ypor el Oes
te, con la de Catherine Hurlstone.—De otro, constante 
de veinttecbo acres, altuadoteu Dixen Cove, tessaite, pro
pio para la agricultura, con una extensión de auíníentas 
setenta y cinco yardas de Norte á Snr. por doscientas 
ochenta y' siete de Este á Oeste, y  cuyos linderos son: al 
Norte, con terreno nacional; a l Sur, coñ los de James 
Wrights y ElvmGully; al Este, con terreno nacional; y 
al Oeste, con el de Henry B. Brooks. T  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público parales 
efectos del artículo3.332 del Código Civil—xtoatán: 27 
de septiembre de 1909. ' '

FBBa'A*n>o P.' Cbvappos.

o E l infrascrito. Registrador dé la Propiedad del depar
tamento, hace saber: ane elLlcénctado don Adán Mata
te Brito, de éste vecindario, ha presentado, para su ins-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento. hace saber: aue don John A. Neíson, vecino de 
este puerto, ha presentado á  este Registro, por reco
mendación de don.Stephen Everitt, la primera copia de 
u ^  escritura otorgada ante el Juez de Paz de lo CivU~ 
dé esta ciudad, don David H y i^ ;  por la cual los señores 
Stépeu JSraxitt,'Alonso Everitt, Joana E. de Smith, EU_' 
abetb Everitt y EUzabetb Michael. herederos todos d e '

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



la mortual de TVllliam y Oatberine Eyeritt, se dividen 
de las siguientes propiedades—De un solar de una cuar
ta  de acre, más ó  menos, situado en este puerto, con 
algunas casas, y que linda al Norte, con terreno de 
Charles G Staith. al Sur, el mar; al Este, con propiedad 
de Simdn Bnstillo: y al Oeste, con propiedad de Octa- 
Tiano M Zuñiga y León Coopor & Bros —Cuatro y medio 
acres de terreno, situado en el lugar llamado "Oack 
Eídge," do esta Jurisdicción, cultivado de zacate, y limi
t a ’ al Norte, con propiedad do Hatnah McBride y Pau
lina Hazler. al Sureste, con un zuampo; al Suroeste, con 
la  de Arm lUch y WllUam Deleny.—Diez y medio acres 
de terreno situado en el lugar denominado "Dlxenis 
Cove.” cultivado en parte de algunos árlx>les de cocos, y 
<ine linda, al Norte.con propiedad de Sthepben Evcritt: 
al Sur, el mar, al Este, con la do Stephen Everitt; y al 
Oeste, con la de Samuel Pollard Y no teniendo antece
dente inscrito, se hoce saber al público para los efectos 
legales — Eoatán. S7 de septiembre de 1W 9

Febsaiído P Cevalilos

El infrascrito, Kegistrador de la Propiedad del depar
tamento de Copán. hace saber; aue el día de hoy, á las 
ocho de la mañana, ha presentado á esta oficina don 
PabloE Lozano, para aue se inscriba en este Registro, 
á favor de don Nicolás Contreras, la primera copia de 
una escritura pública autorizada el veinticuatro de 
güilo del corriente año, por el Juez de Paz y Notario 
Público, por ministerio de la ley, del pueblo de San José 
de Copán. don Bellsario Claros, en la cual consta: que 
doña Mariana Pineda de Peña y Virginia Pineda dan 
en venta, por la suma de trescientos pesos, al referido 
Contreras, una casa situada en el centro del pueblo in
dicado. la que mide trece varas de largo por diez varas 
y cuarta de ancho, inclusive el corredor, la que está 
enclavada en un solar de cuarenta y una varas de largo 
por diecinueve varas y una cuarta de ancho temendo 
porb'mites: al Norte, casas y solares de Concepción 
Tábora de Herrera y Vicente Claros, calle de i>or me
dio; al Sur, casa y solar de los herederos de Faustina 
Galdámez de Figueroa: al Oriente, solar de la otorgante 
Virginia Pineda y al Poniente, solar de don Manuel J  
Cáceres, calle de por medio: y no habiendo antecedentes 
inscritos en este Registro, se pone en conocimiento de 
todos, para ios efectos del’artícu lo 2.323 del Código Civil. 
—Santa Rosa 27 de septiembre de IMS

Carlos Castillo G

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de este 
departamento. bacesaber*que don .-bvelmo Pinto ha 
presentado, para su inscripción, el día de boy. á las dos 
de la tarde, la primera copla de una escritura otorgada 
en esta cindad. el tres de mayo de mil novecientos dos, 
ante el Juez de’Letras y Notario, por la ley, .Antonio M 
Rosa, por la cual la señora TImotea Landaverde vende 
al señor .ávelino Pinto, por la suma de cien pesos, una 
caballería y nn quinto de terreno en el lugar denomina
do "San José Jocotancito." garisdicción de Mercedes, 
en este departamento, sin cercas, lindante todo el pre
dio. al Oriente, con terrenos que fueron de Cecilio Cár
camo y egidos de San Marcos; por el Norte, con ídem de 
los señores Erazo y la sucesión de Paulino Mejía, al 
Poniente y Sur. con la República de El Salvador, río 
"Sumpul" de por medio. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2 322 de! Código Civil—Ocotepeque. 29 de sep
tiembre de IMS

Francisco Ecbí

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
este departamento, hace saber que en las diligencias 
de posesión efectiva de herencia creadas á solicitud del 
señor Marcebno Bogorque en los bienes de su difunto 
padre.se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
dice.—“Por tanto este Juzgado de Letras, en nombre 
de la Eepúbhca y en observancia de los artículos 10, 

Ley de Tribunales, 1 038, LOiO. 1 Oíl. 1.042 y 1.W3 del 
Código de Procedimientos, concede al señor Marcelino 
BoJorque la posesión efectiva de herencia de que se ha 
hecho mónto, mandando se haga la inscripción preve
nida en el artículo 714 del Código Civil y la publicación 
de esta sentencia en el periódico oficial y por carteles 
fijados, durante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad —Notiffquese —Francisco 
Rubí.—Constantino T Santos. Srlo I .—Oootepeque 29 
de septiembre de 1909

CORSTARTINO T SANTOS, S

El inf ra^rito. Registrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber* qae doña María Pinto ha 
presentado, para su inscripción, el día de hoy, á las tres 
de la  tarde, la primera copia de una escritura otorgada 
en el pueblo de San Jorge, de este mismo departamento, 
el día 7 de enero del comente año, ante el .Tuez de Paz 
de aquel lugar y Notario, por la ley, don Eugenio Oliva, 
por lalcual el señor Luz Martínez vende, por la suma de 
doscientos pesos plata, á la señora Pinto, una casa de 
teja, sobre horcones, paredes de bahareque, con su co
rrespondiente cocina y corredor: midiendo once varas 
.de largo por cinco 7  media de ancho, lindante* al Norte,

con solares Ubres, calle de por medio, al Este, con casa 
y  solar de Angela Portillo, cerco de madera por medio, 
al Sur, con casa y solar de Doroteo Núñez. calle de por 
medio; y por el Oeste, con casa y solar de José Angel 
Díaz, calle de por medio Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2 323 del Código Civil--Ocotepeque 29 de sep
tiembre de 1909

Francisco Eunf

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber- que don Casimiro Castella
nos, mayor de edad, casado, comerciante y vecino de 
Colinas, se ha presentado á este Registro el día de boy, 
á las dos de la tarde, solicitándose inscriba á su favor 
un lote de terreno como de diez manzanas de extensión, 
situado en el lugar denominado “Las Toyas.” jurisdic
ción del pueblo de Colinas antes citado, cultivado de 
zacate artificial y .árboles frutales, acotado con cerca de 
cimiento, zanjo y barranco natural, y tiene por límites: 
al Norte, propiedad de don Victoriano Paz. mediando 
una cerca de cimiento y zango, al Sur, propiedad de 
don Gregorio Rivera y Néstor Castellanos, mediando 
una cerca do cimiento, al Esto, la quebrada de Tama- 
yasapa, y al Oeste, camino real que conduce Á Peña 
Blanca El señor Castellanos adquirió la propiedad 
descrita por compra que hizo Á don Victoriano Paz, por 
la suma de cuatrocientos veinticinco pesos, scgiin 
consta en la escritura pública ’ autorizada en San José 
de Colinas, por el Juez de Letras de este departamento. 
Abogado don Pedro Amara R . el día veinticuatro de 
septiembre último Y siendo esta la primera inscrip
ción que se sohcita de dicho inmueble, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2 322 del Código 
Civil,—Santa Bárbara 30 de septiembre de 1909

Pedro Amaya E.

El infrascrito. Secretario del .Tuzgado de Letras de lo 
Civil del departamento de Copán, hace saber que en 
las diligencias creadas á solicitud del Lie. Nazarlo 
Pineda IT. como apoderado de la señorita Virginia Ro
dríguez. pidiéndosele declare heredera y se le déla 
posesión efectiva de la herencia testamentaria de su 
uermano. Presbítero Ramón E, Rodríguez, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice.—"Por tanto: 
este Juzgado de Letras de lo Civil del departamento de 
Copán, á fnombre de le República, de acuerdo con el 
parecer del Promotor Fiscal y en aplicación de lo dis
puesto en los artículos 930, párrafo 934, 979. 9*0 del 
Código Civil: 9S7. 976.1 03i, 1 040, 1.041, 1 042, 1 043 y 1.045 
del Código de Ptocedimlestos; 40, inciso 2°. Ley fie Or
ganización y Atribuciones délos Tribunales, concede 
á la  señorita Virginia Rodríguez la posesión efectiva 
de la herencia testamentaria dejada á  sn favor jgor su 
hermano el Presbítero Ramón E. Rodríguez; manda 
que se hagan las inscripciones prevenidas por el artí
culo 714 del Código Civil, y que esta resolución se publi
que en el periódico oficial, y  se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de los pa
rajes más frecuentados de esta ciudad.—Notifíquese.— 
Carlos Castillo G —Cali.vto A .  Galeano ’'—Santa Rosa: 
octubre 1* de 1909

Calixto A. G.aleano, S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento, hace saber que en las diligencias de 
posesión efectiva de herencia solicitadas por don Pedro 
Jerónimo, por sí y en representación de sus hermanos, 
en bienes de su difunto padre, se encuentra la senten
cia cuya parte resolutiva dice:—'P o r tanto, este Juz
gado de Letras, en nombre de la República y en obser
vancia de los artículos 40. número 2", Ley de Tribuna
les; 1038,1040.1,041,1.042 y I 043 del Código de Procedi
mientos. concede la posesión efectiva de !a herencia del 
difunto Luis Jerónimo, á sus hijos legítimos Vicente, 
Manuel, Cristina, Pedro, Tiburdia y Juana, sin perjui
cio de tercero de igual 6 mejor derecho, mandando se 
hagan las inscripciones prevenidas en el artículo 714 
del Código Civil y la publicación de esta sentencia en 
el periódico oficial, y por carteles, fijados en tres de los 
parajes más frecuentados de esta ciudad —Notifíquese 
—Francisco Rubí—Vidal M. Mejía, S ”—Oeotepeque: 
6 de octubre de 1909

Vidal M. Mbjía. S

El infrascrito. Registrador déla Propiedad del de
partamento, hace saber: que con fecha veintitrés del 
mes pasado ha sido .presentada á este Registro la pri
mera copia de una escritura pública otorgada ante el 
Juez de Letras de esta misma, el veinte de septiembre 
último, en la cual consta que don Dionisio Maldonado 
adquirió, por herencia del señor Santa María Cálix, las 
siguientes propiedades: una casa de doce varas y media 
de largo* por cinco y media de ancho, construida sobre 
paredes de bahareque, techo de teja, coa dos corredo
res á los lados Oriente y Poniente, y con nn caído al 
Sur, debidamente embarrado, y un potrero de veinti
cuatro manzanas, acotado con cercas de piña y zanjo, 
cultivado con una huerta, zacaterasy trabajos de mil

pa , y cuyos linderos son por el Norte, con trabajo de 
Florencia Robles; al Sur, con posesiones de Gregorio y 
Escolástica Bustillo, al Orlente, con camino real que 
conduce de Aramesina al paso de Zavala y posesiones 
fie Agustina Malfionafio y Norberta Reyes. y al Ponien
te. con el río de Goascorán Y careciendo de título 
inscrito diclias propiedades, se pone en conocimiento 
del público, para los efectos legales.—Nacaome. S de 
octubre de 1909.

Gerardo MaldOsado,

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento, hace saber que don Juan Jirón presenta 
hoy, á las nueve de la mañana, para su inscripción, la 
primera copla de una escritura otorgada en esta ciu
dad, el quince de agosto de mil novecientos siete, ante el 
Juez 29 de Letras de lo Criminal de este departamento. 
Licenciado Valentín CálLv. por la cual don Santiago 
Medina vende al presentante y á los señores Marcólo y 
Andrés Jirón, en la suma de ciento setenticmco pesos 
plata, una acción de terreno equivalente á la décima 
quinta parte, en la montaña denominada "Los Cedros,” 
en esta comprensión municipal, comprendida en la de
marcación de la aldea de Soroguara. siendo los límites 
generales do dicha montaña al Norte, terreno llamado 
'■ Ocote Bonito," perteneciente á los herederos de Ra
fael Vlllafranca; al Sur, terreno de los vecinoSdeLe- 
patenque. al Oriente, la montaña de "La Chorrera;” 
y al Poniente, la montaña de "Santiponce " Yno ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción páralos efectos del artículo 
2 323 del Código C iv il-Tegucigalpa: 14 fie octubre dejffl»

Valentín Cílis

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento. Lace saber* que don Alfonso -Andino L ha 
presentado hoy. á las nueve de la mañana, para su Ins
cripción, la primera copia fie una escritura otorgada en 
la ciudad de Comayagüela, el doce del mes en curso, 
anteelJuez de Letras lúdelo Civil de este departa
mento. Lie. don Valentín Cáli.r. por la cual don Fran
cisco Barahona Montera vende, en seiscientos pesos, á 
don Juan de la Cruz Valladares Lagos, las propiedades 
siguientes: Cna casa de paredes de estacón, cubierta 
de teja, que mide siete varas de largo por seis de ancho, 
con un caedizo que le sirve de cocina, sita en el lugar 
llamado "Lucumupe,” jurisdicción del pueblo de San 
Buenaventura, en este departamento, casa ubicada en 
una extensión de terreno como de dos manzanas, que le 
sirve de solar, acotado con cerco de madera y parte de 
cerco natura!, que linda al Norte, con potrero de Pe
dro Barahona N-: al Sur, con la carretera, al Oriente, 
con casa y labranza de Juan de la Cruz Barahona N , y 
al Occidente, con potrero de Felipe Zepeda. Balbino y 
Tíburcio Lanza —Y  una posesión sita en el punto llama
do “El Llano de la Vuelta de la Peña.” en el mismo 
lugar de "Lucumupe,” que comprenderá veinticinco 
manzanas de extensión, más ó menos, acotada ensu ma
yor parte de piedra, cerco natural y fie madera, hadan
do- al Norte, con potrero de Pedro Barahona N .,a l' 
Sur y Oriente, potrero fie Julián Barahona A ; y al 
Occidente, potrero de Tomás Barahona B. Yno ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de mscripción para los efectos del artículo 
2323 fiel Código Civil.—Tegucigalpa* 15 fie octubre 
de 1909

Valentín Citix,

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento. hace constar: que el señor Jersey Broots, 
de este vecindario, presenta, para su inscripción, la pri
mera copia de cna escritura otorgada en esta ciudad, el 
15 fie octubre comente, ante el Notario Público Lie. 
don José Indalecio López, por la cual .losé de la Cruz 
Irías vende al señor Brooks. en trescientos cincuenta - 
pesos, un terreno sftuado al pie del cerro “El Guija
rro,” á inmediaciones de esta capital, como de seis 
manzanas de extensión, cercado en su mayor parte con 
piedra y madera, y limitado así: al Norte, terreno del 
señor Julián Rivera, Callej’Ón de por medio: al Este, 
terreno de Luis Coello y terreno de José de la Rosa Bor- 
jas, al Sur. terreno fiel citaflo Julián Rivera, callejón 
de por medio que va para “La Loma;” y al Oeste, terre
nos de Manuela Rivera y del otorgante Brooks, callejón, 
de por medio. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artículo AffiS 
del Código Civil —Tegucigalpa: 20 de octubre de 1900

Valentín CAms, •

El infrascrito. Registrador fie la Propiedad del .de
partamento, hace constar que el Notarlo don José 
Indalecio López,-de este vecindario, presenta, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura o to rg a  
en esta ciudad, el 2l de los corrientes, ante el Notario; 
presentante, por la cual José de la Rosa Borjas vendA 
á Jersey W. Brooks. en sesenta pesos, un terreno ubl  ̂
cado en el lugar llamado “E l Guijarro.” áinmedíaeio^ 
nesdeesta ciudad, con una extensión aproximada de" 
dos manzanas, cercado con. madera, y limltadoasí; al 
Norte, terrenos de Cayenato Cárdenas? Julián Bivérs, 
callejón de por medio; alSnr,. terreno de Luis Coello; 
a! Este, terreno de Julio Soto; y al Oeste, terreno del 
citado Brooks Y no habiendo antecedente Inscrito, te  - 
hace saber al público para los efectos del artículo 2,322 
del Código Civil.—Tegucigalpa * 23 de octubre de J9» '

Valentín CííaaL*" -■
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	Obras Publicas: Se compran unos inmuebles- Habiendo propuesto doña Soledad Cerrato V. de Nehring vender al Gobierno, en la cantidad de $ 7.000, las propiedades, una casa de construcción maestra, situada en el extremo Sur de la cuarta avenida de la ciudad de Comayagua.
	Avisos.



